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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

44 ORDEN de 31 de marzo de 2022, del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo,
por la que se declara el importe del crédito presupuestario disponible para finan-
ciar la concesión directa durante el año 2022 de solicitudes de subvención corres-
pondientes al Programa de Incentivos a la Contratación Indefinida de 2021.

La Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, estable-
ce en el artículo 4.5.c) que podrán concederse de forma directa y con carácter excepcional
aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

Al amparo de esta norma, mediante Acuerdo de 10 de julio de 2018, modificado por
Acuerdo de 29 de julio del 2020 y Acuerdo de 14 de julio de 2021, del Consejo de Gobier-
no, se aprobaron las normas reguladoras y se estableció el procedimiento de concesión di-
recta de subvenciones del Programa de Incentivos a la Contratación Indefinida.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4.5.c) de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, en lo que se refiere a la declaración de los créditos presupuestarios para atender las
obligaciones de contenido económico que se deriven de su concesión, como órgano conce-
dente de las referidas ayudas, de acuerdo con el artículo 7 de la citada Ley 2/1995,

RESUELVO

Primero

El importe del crédito presupuestario disponible para atender las obligaciones de con-
tenido económico derivadas de la concesión directa, durante el año 2022, de solicitudes de
subvención correspondientes al Programa de Incentivos a la Contratación Indefinida
de 2021, es de 413.820,14 euros.

El total del crédito señalado en el apartado anterior se distribuirá de la siguiente manera:
a) Un importe máximo de 281.248,00 euros destinado a financiar la concesión direc-

ta de subvenciones por reincorporación de trabajadores contratados indefinida-
mente afectados por expedientes de regulación temporal de empleo para la sus-
pensión de contratos e incentivos al restablecimiento de la jornada laboral de
trabajadores contratados indefinidamente afectados por expedientes de regulación
temporal de empleo para la reducción de jornada.

b) Un importe máximo de 132.572,14 euros destinado a financiar la concesión direc-
ta de subvenciones para el mantenimiento del empleo de mayores de 50 años.

Segundo

Las referidas obligaciones se imputarán al subconcepto 47202-Políticas Activas de
Empleo, del Programa presupuestario 241M de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad de Madrid para el año 2022.

El crédito presupuestario de 413.820,14 euros procede íntegramente del Estado y la
subvención se convoca en cumplimiento de la distribución de fondos en materia laboral de
los Presupuestos Generales del Estado para su gestión por las Comunidades Autónomas en
el año 2022, que resulte aprobada en la reunión de la Conferencia Sectorial de Empleo y
Asuntos Laborales que a tal efecto se celebre.

Madrid, a 31 de marzo de 2022.

El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo,
JAVIER FERNÁNDEZ-LASQUETTY Y BLANC

(03/7.394/22)
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